
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Allegará el título ejecutivo en donde se fijó la cuota alimentaria a la que se 

hace referencia en el hecho quinto de la demanda, toda vez que, si bien en el acta de la 

comisaria de familia catorce “el poblado” que se aporta con la demanda, se hace 

referencia a una cuota alimentaria acordada por las partes, es claro que en el título 

presentado no se fijó la cuota alimentaria que pretende ejecutar, además de que del 

título presentado no existe claridad sobre la manera en como se ha de cumplir la 

obligación, no existe claridad sobre el monto, ante la falta de acuerdo de las partes, las 

fechas en las cuales se ha de cumplir la obligación alimentaria y de qué manera se ha 

de cumplir la obligación alimentaria. 

SEGUNDO: En caso de que se considere que el titulo presentado presta mérito 

ejecutivo en cuanto al establecimiento de obligaciones alimentarias, deberá allegar el 

título ejecutivo completo, toda vez que el arrimado claramente adolece de las páginas 

previas a la obrante a folio 4 del archivo de la demanda. Esto con el fin de establecer la 

procedencia del mandamiento de pago. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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